
 
 
 

30 de diciembre de 2008 
 
 
 

Folio No. : 14/2008-2009 
Asunto: El SAT da a conocer las nuevas versiones de diversos programas electrónicos. 
 
 
A LOS CUERPOS DIRECTIVOS DE   
LOS COLEGIOS FEDERADOS AL IMCP 
 
 
Con base en el convenio de difusión celebrado con el Servicio de  Administración Tributaria (SAT), la 
Vicepresidencia de Fiscal del IMCP, informa que se encuentran disponibles en la siguiente liga 
electrónica http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/servicios/noticias_boletines/33_13701.html, las nuevas 
versiones de los programas electrónicos: 
 

1. Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT). 
 

2. DEM para elaborar y presentar la Declaración Anual de Personas Morales. 
 
3. GDEF Declaración Informativa de las Entidades Federativas por la Recaudación de IEPS por 

Venta Final de Gasolinas y Diesel. 
 
4. Declaración Informativa Múltiple del IEPS (MULTI-IEPS). 
 
5. Declaración Informativa Múltiple (DIM). 

 
 
Estamos a sus órdenes para cualquier observación o sugerencia sobre el particular para que, de  
proceder,  efectuemos  las  propuestas correspondientes a los funcionarios del SAT y fomentemos así  el 
cumplimiento de las obligaciones en esta materia, en una forma sencilla y accesible. 
 
 
 
Aprovecho para enviarles un cordial saludo. 
 
 
 

*El original se encuentra firmado en los archivos del IMCP 
                       

C.P.C. Eduardo Ojeda                          
Presidente 

 
 
 
c.c. Comité Ejecutivo Nacional 2008-2009 
 
 
 

El contenido de este folio, es de carácter informativo y no normativo, por lo que la responsabilidad del IMCP se limita sólo a su 
difusión. 
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